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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006582-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Luis Mariano 
Santos Reyero, relativa a supresión del servicio de pediatría en el 
área de Linares de Riofrío, publicada en el Boletín Oficial de estas  
Cortes, n.º 316, de 22 de septiembre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita, PE/006194, PE/006219, PE/006241, PE/006316, PE/006329, PE/006380, 
PE/006412 a PE/006415, PE/006417 a PE/006431, PE/006433 a PE/006454, PE/006456, 
PE/006458, PE/006459, PE/006462, PE/006464 a PE/006471, PE/006473, PE/006475 a 
PE/006480, PE/006484, PE/006485, PE/006487 a PE/006500, PE/006518 a PE/006520, 
PE/006523, PE/006525, PE/006526, PE/006529, PE/006530, PE/006533, PE/006536, PE/006538 
a PE/006542, PE/006544, PE/006548, PE/006549, PE/006554 a PE/006562, PE/006564, 
PE/006565, PE/006567, PE/006572, PE/006578, PE/006580 a PE/006584, PE/006599, 
PE/006600, PE/006602 a PE/006605, PE/006611 a PE/006613, PE/006616, PE/006617, 
PE/006633, PE/006635 a PE/006637, PE/006641 a PE/006652, PE/006664, PE/006665, 
PE/006670 a PE/006673, PE/006678 a PE/006683, PE/006685, PE/006688, PE/006689, 
PE/006691, PE/006696 a PE/006701, PE/006703 a PE/006707, PE/006711, PE/006714, 
PE/006725 a PE/006728, PE/006733, PE/006752, PE/006769 a PE/006775, PE/006777 a 
PE/006779 y PE/006855, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de octubre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0906582, formulada por D. Luis Mariano Santos 
Reyero, Procurador del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a privar de Servicio de 
Pediatría al Área de Linares de Riofrío durante el mes de agosto.

Actualmente la Gerencia de Atención Primaria de Salamanca dispone de 
un Pediatra de Área que acude un día a la semana al centro de salud de Linares de 
Riofrío para atender la consulta programada de las actividades de atención al niño sano 
(lactante, prescolar y escolar) y la demanda asistencial que surja durante este tiempo 
de atención para la población pediátrica comprendida entre los 0-7 años así como las 
consultas derivadas por los diferentes Médicos de Familia de la Zona Básica de Salud.

Las consultas a demanda para los mayores de 7 años así como la demanda en 
los días en que no acude el Pediatra al centro, es atendida por los Médicos de Familia 
del Centro de Salud, profesionales sanitarios perfectamente cualificados para prestar 
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asistencia a los niños, ya que en su programa formativo está incluido el abordaje y 
tratamiento de los principales problemas de salud en la edad pediátrica, así como el 
manejo de las urgencias y emergencias en pediatría. La atención de niños en consulta 
no demorable o de enfermedades crónicas, está garantizada, siendo el único requisito 
el paso previo por el Médico de Familia, que gestionará con la Pediatra la prioridad y el 
momento de atención del niño.

Durante el mes de agosto ha habido consultas de pediatría en este Centro los 
días 10 y 24, no produciéndose una demora significativa (como máximo de una semana 
para adelantar o atrasar las revisiones programadas). La demanda asistencial media 
por día de consulta en el último semestre en el Centro de Salud de Linares de Riofrío 
es de 14 niños. Así, los datos indican que la asistencia por parte de esta Pediatra de 
Área a la población se realiza dentro del horario de consulta del Centro de salud de 
forma adecuada sin listas de espera y con el tiempo suficiente para la buena ejecución 
del “Programa del Niño Sano” así como para la resolución de todas las preguntas que 
puedan tener los progenitores sobre el crecimiento, desarrollo, evolución, estado de salud 
y alimentación de sus hijos. Una vez finalizado el mes de agosto, la periodicidad de las 
consultas de Pediatría ha vuelto a ser la habitual. También es importante resaltar que no 
se ha producido, hasta el momento, la entrada de queja, incidencia o reclamación alguna 
por este motivo en la Unidad de Atención al Ciudadano de esta Gerencia de Atención 
Primaria.

Valladolid, 9 de octubre de 2017.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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